
  

 

 

En Iznájar a la fecha de la firma electrónica, el Sr. Alcalde D. Lope Ruiz López ha dictado 

la siguiente RESOLUCIÓN: 

                      

DECRETO DE ALCALDÍA 
 

Finalizado con fecha 17 de noviembre de 2023, el plazo de presentación de solicitudes con arreglo a la 

convocatoria pública de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, dentro del Plan de 

lucha contra la despoblación, para el fomento de la actividad económica y el empleo, 2022, estudiadas 
las solicitudes presentadas durante el mismo y la situación documental de cada una de ellas, y a tenor 

de lo previsto en la Base 6 último párrafo, de las Bases reguladoras de la convocatoria, así como de lo 
dispuesto por la Ordenanza General de Concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Iznájar, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, 
 

 RESUELVO : 

 

PRIMERO. - Aprobar la siguiente relación provisional de solicitudes admitidas y excluidas en la 

convocatoria de concesión de las ayudas en régimen de concurrencia competitiva, dentro del 

Plan de lucha contra la despoblación, para el fomento de la actividad económica y el empleo, 

2022, conforme a lo siguiente: 

 

Admitidas: 

_________________________________________________________ 

REGISTRO DNI SOLICITANTE 

actividad 

económica ESTADO DE LA 
SOLICITUD 

4237 Z0024941-Z ALBERTO FRATINI 

Artes gráficas y 

artesano   474 COMPLETA 

4297 26968039-X PIEDAD MATAS CAMPILLOS 

Otros cafés y 

bares     6732 

COMPLETA 

4321 20224805-P FRANCISCO GARCÍA BANDERAS 

Personal docente 
enseñanzas 
diversas  826.2 

COMPLETA 

RE 1795 B-14069512 LOS JOVIANES 

Fabricación y 
comercialización 
de productos de 
pastelería  

COMPLETA 

4342 50610323-L Mª ARACELI ROMERO MONTES 

Otros cafés y 

bares     6732 

COMPLETA 

4343 X1617159Y WENDY LOUISE SCHULTZE 

AGENCIA DE 

VIAJES   7911 

COMPLETA 

4344 74653248-D BEATRIZ LÓPEZ PIÑEIRO 

Otros cafés y 

bares     6732 

COMPLETA 
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4356 25354222-B LAURA GUERRERO SERRANO 

SALONES E 

INSTITUTOS DE 

BELLEZA                   

972.1 

COMPLETA 

4377 50600024-R LUCIA PACHECO SERRANO 

Otros cafés y 

bares     6732 

COMPLETA 

4406 50604590-J JOSE MANUEL GARCÍA PACHECO 

REPARACIÓN  Y 

PINTURA DE 

AUTOMÓVILES 

COMPLETA 

4407 50624214-H JAVIER MOLINA PÉREZ 

Otros cafés y 

bares     6732 

COMPLETA 

 

Excluidas: 

 

 

REGIST

RO 
DNI SOLICITANTE 

CAUSA DE EXCLUSIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 

A REQUERIR 

4434 48872513-C DIEGO ROLDÁN ALBA 

FALTA: 
• LICENCIA MUNICIPAL DE LA ACTIVIDAD ( O 

COPIA DE LA SOLICITUD SI ESTUVIERA 
PENDIENTE DE APROBACIÓN). 

4433 34011915-K  ANTONIO PUERTO JIMÉNEZ 

FALTA 

• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE NO 
TENER DEUDAS CON EL AYUNTAMIENTO DE 
IZNÁJAR. 

 

 

SEGUNDO: Proceder a la publicación de esta Resolución en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento, conforme a lo previsto en la Base VI último párrafo de las Bases que regulan la 

convocatoria de las subvenciones de referencia, procediendo a la apertura de un plazo de 

DIEZ días para subsanación de defectos de las solicitudes que se prevé en indicada base. 

 

 
 

 En Iznájar a la fecha de la firma electrónica. 
 EL Alcalde, Lope Ruiz López. 
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